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ASUNTO: Resolución de Reclamación presentada al amparo del artículo 24 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno 

En respuesta a la Reclamación presentada por  
, en calidad de miembro de la Ejecutiva Nacional de la AGRUPACIÓN 

DE LOS CUERPOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS (ACAIP), con entrada el 20 de julio de 2016, el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, considerando los Antecedentes y Fundamentos 
Jurídicos que se especifican a continuación, adopta la siguiente RESOLUCIÓN: 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente,  

 presentó, mediante escrito de fecha 20 de abril 
de 2016, solicitud de acceso a la información, al amparo de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 
(en adelante, LTAIBG), dirigida a la DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA 
CIVIL del MINISTERIO DE INTERIOR, con el siguiente contenido:  
 
 Gasto realizado en la aplicación informática del “Programa de gestión del 

libro de servicios” de os Establecimientos Penitenciarios dependientes de la 
Secretaría General de Instituciones y empresa adjudicataria del contrato.  
 

 Gasto realizado en la formación del personal encargado de ejecutar o 
aplicar la aplicación informática del “Programa de gestión del libro de 
servicios” y número de funcionarios a los que se ha formado.  

 
2. Mediante resolución de fecha 23 de mayo de 2016, la SECRETARIA GENERAL 

DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS del MINISTERIO DEL INTERIOR indica al 
solicitante que: según los datos en estos momentos obrantes en la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias la empresa adjudicataria fue TECISA 74. 
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El artículo 47 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAPC, en adelante) señala 
la obligación de las autoridades y personal al servicio de las administraciones 
públicas y de los interesados de cumplir los términos y plazos establecidos por las 
leyes para la tramitación de los asuntos. 
Los plazos en meses se computarán a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación o publicación del acto de que se trate, o desde el siguiente a 
aquel en que se produzca la estimación o desestimación por silencio 
administrativo. Si en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente a aquel en 
que comienza el cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día del mes.  
 
El cómputo del plazo señalado en meses o años ha sido interpretado por la 
jurisprudencia en el sentido de que concluye el día correlativo al de la notificación, 
publicación, estimación o desestimación en el mes que corresponda.   
 

4. En definitiva, por todo lo anterior, procede declarar la inadmisión a trámite de la 
reclamación por incumplimiento de los plazos establecidos en la norma para su 
presentación.   
 

III. RESOLUCIÓN 
 
En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 
INADMITIR por extemporánea la Reclamación presentada  

 
 

, contra la Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR de fecha 23 de mayo 
de 2016.  
 
De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
En consecuencia, contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
únicamente cabe, en caso de disconformidad, la interposición de Recurso 
Contencioso-Administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid en plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1, c), de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  
 

LA PRESIDENTA DEL  
CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

 
Fdo: Esther Arizmendi Gutiérrez 
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